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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBNO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
CAMAGISA CAMARONES GIGANTES 8.A,, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A. 

LA DE SANTA ELENA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía CAMAQISA CAMARONES QIGANTES $.4., 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guaysquil, el 9 de septiembre de 1963, aprovada mediante Resolución 

No. 1G-CA-89-1536 el 25 de octubre de 1983, a ¡nacrita an el Fiegistra Mercantil 
del cantón Guayaquil, al 4 de novienbre de 1983. 

2.- CELEBRACION Y APROSACION. La escritura pública de cambio de domicilo. 
de la compañía CAMAGISA CAMARONES GIGANTES $,A., de la ciudad de 
Gisayaguí aja de Santa Elena, y relgrma del estatuto, otorgada el 27 de junio de 
2006, ante el Notario Vigézlmo Quinto del osmtón Guayacui, ha sido aprobada 

. por la Superintendencia de Compañias, meciante Resctución No. O6-W-DIC- 
1 G00AG32 de 20 de judo de 2008, + * 

3.- OTORGANTE.- Comparace al atotgamiento de la esorftura pública antes 
mencionada el señor licenciado Alírodo Adum Ziadé, en su calidad de Gerente 
General, ecuatoriano y dormicilado an esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 
ía Superimendencia de Compañias mediante Resolución No. 06-G-DIC- 
0004932 de 20 de juñto de 2008, aprobó al cambio de domicilio de la compañía 
CAMAGISA CAMARONES GIGANTES $.A,, de la ciudad de Guayacuí a la de 

Santa Elena, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la 
selerida escritura púbica, pur tes dias consecutivos, para efectos de oposición 
de terceros señalada en el Art, 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a ay Ingoripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de domiciho de la compañía CAMAQIBA CAMARONES JIGANTES S.A, de 
la ciudad de Guayaquil a la de Santa Elena, a tin de que quieres ge creyeren 
on derecho a oponerss a su inscripción puedan presentar su petición arte 
uno de los Jueves de lo Civil det domicilo principal de la compañía, dentro de 
106 ses días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto 

y. además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías, El Juez y/o accionante que reciba fa oposición notificará a esta 
Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, 

yntamente 000 el escrito de oposición y providencia recaída sobre sña En el 
caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 
procederá a la inacripción de la referida escritura pública de la indicada compa- 

fía; y, al cumpliziento de los demás requisitos legales. 
6. REFORMA DEL ESTATIÍTO.- La reforma det estatuto ye refiera a lo siguiente: 

ARTÍCULO TERCERO.. El domicilio prinoipay de la compañía as la ciudad de 
Santa Elena, República del Ecuador, La compañía podrá eatablecer sucursales, 

agencias y oficinas dentro o fuera del pals de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley y estos estatrtos” Además ss reformas los siguientes Ariículoa: ARTÍCULO: 
DECIMO NOVENO - El Presidente socio o no de la compañía será elegido por 
la Junta General durará cinco años en sus funciones y podrá sar reelegido 
mdefimdamente ARTICULO VIGESIMO.- El Gerente General socto o no de la 

compañía sefá elegida par le, Jarta General durará cinto años en sus lunciones 
y podrá ser reelgido indefinidamente.” 

Guayaqua, 20 de galo de 2006 

Ab, Juen Ramón Jiménez Carbo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

dul 2223-24 

  

  

  
 



RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de agosto de 
dos mil seis, siendo las once horas con cuarenta y uno minutos; 

no se ha recibido notificación judicial ni aviso de presentación de opo 
sición de recurso alguno de CAMBIO DE DOMICILIO de la Compañía CAMAGISA 
CAMARONES GIGANTES S.A. , de la ciudad de Guayaquil e la de Santa Elena 
Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

Guayaquil, 08 de agosto de 2006 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
CAMAGISA CAMARONES GIGANTES 5.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 
LA DE SANTA ELENA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.- La compañla CAMAGISA CAMARONES GIGANTES S.A, 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tgésimo del 
cantón Guayaquil, el 9 de septembre de 1983, aprobada mediante Resolución 
No, 1G-CA-83-1586 el 25 de octubre de 1983, e inserta en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 4 de noviembre de 1983 

2 - CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de camblo de domicilio 
de la compañía CAMAGISA CAMARONES GIGANTES S.A., de a ciudad de 
Guayaquil a la de Santa Elena, y reforma del estatuto, otorgada el 27 de junio de 
2006, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantán Guayaqui, ha sido ¿probada 
por ta Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, 06-G+DIC- 
0004992 de 20 de julo de 2008 

3- OTORGANTE.- Compareca al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor fcenciado Alttedo Adum Zoé, en au caliaad de Gerente 
General, ecuatonano y domicillado en esta ciudad de Guayaquil 

4. CANBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION - 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No, 06-G-DIO- 
0004932 de 20 ve julio de 2006, aprobó el cammo de domicilio de la compañía 
CAMAGISA CAMARONES GIGANTES 5.A,, de la ciuda de Guayaquil a la de 
Santa Elena, y reforma del estatuto y ordenó a publicación del extracto de la 
refenda escntura pública, por tres días consecutivos para afectos de oposición 
de tecceras señalada en el An 33 de la Ley de Lompañias y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su insaripción: 

3.» AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el cambio 
de domicilo de la compañía CAMAGISA CAMARONES GIGANTES S.A, de 
la cudad de Guayaquil a la de Santa Elena, a fin de que quienes se creyeran 
con derecho a openerse a su Insenpción puedan presentar su petición ante 
no de los Jueces de lo Civil del domícito principal de la compañía, dentro de 
los sais días contados desde la fecha de la Úlima oublicación de este extracto 
y, además, pongan el particular en conocwmento de la Supermtendencia de 
Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a asta 
Superintendencia de Compañías, dentro de! término de dos días siguientes, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre alla En el 
casa de no existir oposición o de no ser notilicada en la forma antes indicada se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compar 
fla, y, al cumplimuento de los dernás requisitos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estátuto se rellere alo sypulente 
ARTÍCULO TERCERO El domicilo principal de la compañía es ia ciudad de 
Santa Elena, Repúbuca de Ecuador La compafus podrá establecer sucursales, 
agencias y oficinas dentro o fuera del país de contormidad con lo dispuesto en la 
Ley y estos estatutos” Además se reforman las siguientes Artículos. ARTÍCULO 
DECIMO NOVENO El Presidente socio o no de la compaña será elegido por 
la Junta General durará cinco años en sus furuiones y podiá ser reelegido 
indefinidamente ARTICULO VÍGESIMO El Gerente General socio o no de la 
compañía será elegido por la Junta General durará cinco años er sus junciones 
y podrá ser resigido indefinidamente " 

  

Guayaquil, 20 de julto de 2008 

Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Jul 2229-24   
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
CAMAGISA CAMARONES GIGANTES S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 
LA DÉ SANTA ELENA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía CAMAGISA CAMARONES GIGANTES S.A., 
se constituyó mediante escritura púbiica otorgada ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, al 9 de sepalembre de 1983, aprobada mediante Resolución 
No. IG-CA-83-1588 el 25 de octubre de 1993, e inscrita en el Registro Mercanti! 

del cantón Guayaquil, 81 4 de noviembre de 1983 
2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domicilio 

de la compañía CAMAGISA CAMARONES GIGANTES 5.A., de la ciudad de 
Guayaquil a la de Santa Elena, y reforma del estatuto, otorgada el 27 de junio de 
2008, ante el Notare Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil ha sido aprobada 
por la Supenntendencia de Gompañías, mediante Resolución No. 06-0-DIC- 
0004892 che 20 de jullo de 2006 

2- OTORGANTE.- Compareos al otorgamisato de la escritura pública antes 
mencionada el señor licenciado Alfredo Adum Ziadé, en su caldad de Gerente 
General, ecuatoriano y domicilado er este ciudad de Guayaquá. 

4.- CAMBIO DE DOMICRLO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 
La Superintendencia de Compañias mediante Hesolución No. 08-Q+DiC- 
0004032 de 20 de julio de 2006, aprobó el cambro de domicilio de la compañía. 

CAMAGISA CAMARONES GIGANTES 3.A., de la cludad de Guayaquil a la de 
Santa Elena, y seforma del estatuto y order la publicación def extracto de ía 

referida escritura pública, por tres días consecutIvos, para efectos de oposición 
de terceros señatada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su Inscripción 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de dormicillo de la compañía CAMAGISA CAMARONES GIGANTES S.A, de 

la ciuciad de Guayaquil a la de Samta Elena, a tn de que quienes se crayeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Cisil det domicila princlpal de la compañía, dentro de 

los seus días contados dende la fecha de la última publicación de este extracto 
y. además, pongan el particular en conocimiento de ta Superintendencia de 
Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 
Superintendencia de Compañras, dentro del término de dos días siguientes, 
juntamenta con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En al 
cast de no exstir oposición o de no ser notificada en la torma antes indicaría ae 
procederá a (a inscripción de la refenda escritura pública de la mdicada compa- 
fía, y, al cumplimiento de los demás requisitos tegates. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La retorma del estatuto se reflera a to siguiente 
ARTICULO TERCERO - El domicióo principal de la compañía es la ciudad de 
Santa Elena, Aspública del Ecuador La compañía podrá establecer sucursales, 

agencias y oficinas dentro o tuerá del país de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley y estos estatutos”. Además as reforman los siguientes Artículos: ARTICULO 
DEGIMO NOVENO - El Preskiente socio o no de la compañía será elegido por 
la Junta General durará cinco años en sus funciones y podrá ser reelegido 
indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO.- El Gergnte General socio o np de la 
compañía será elegido por la Junta General durará cinco años en sus funciones 
y podrá ser reelgida ndefiridamente.” 
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Guayaquil, 20 de julo de 2006 

Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUAYAQUIL. D
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